Reunión Cultura Festiva

Fecha: Miércoles 11 de junio de 2008

Moderador: Ramón E. Villamizar M

                      Asesor DACP

Orden del día

1- Lectura de la Ayuda de Memoria de la reunión anterior.

2- Definición de la conformación del Consejo Distrital de Culturas Festivas - CDCF                                                                               

3- Información de las funciones establecidas en el Decreto 221 de 2005.

4- Programación siguiente reunión

Desarrollo de la reunión

La reunión inició haciendo una nueva reunión a la confomación del CDCF, quedando finalmente compuesta por 9 representantes así:

1. Un representante de las Fiestas Tradicionales.

2. Un representante de las Fiestas Populares.

3. Un representante de las Fiestas Locales.

4. Un representante de las Fiestas Poblacionales.

5. Un representante de las Fiestas Regionales.

6. Un representante de las Fiestas de Rumba.

7. Un representante de la Comparsas (Fiesta de Bogotá)

8. Un representante de las Comparasas de Niños y Niñas. (Fiesta de Bogotá)

9. Un representante de las Fiestas Estudiantiles. 

Posteriormente se procedió a definir las funciones del CDCF para lo cual se sugirió que leyeran las propuestas de funciones que traían, de acuerdo con los compromisos adquiridos en la reunión anterior. Al respecto solicitaron que se les informara cómo estaban planteadas o  estructuradas las funciones de los actuales Consejos, según el Decreto 221 de 2005. 

En esa medida se les hizo una explicación en la cual se les informaba que esta funciones estaban planteadas desde tres componentes: Políticas, Concertación y Veeduría y Control Social. Al respecto se informo que desde las Políticas las funciones estan planteadas desde el acompañamiento o asesoría en la formulación de las políticas culturales, así como en la definición o establecimiento er los lineamientos de las mismas para articularlas al Plan de Desarrollo Distrital. Con respecto a la concertación, el moderador explicó que esto hace referencia a la definición colectiva del presupuesto, así como del anteproyecto de inversión en lo que a la priorización del mismo y su ejecución se refiere. Con respecto a la Veeduría y Control social se explicó que esto obedece a la evaluación, seguimiento y mecanismos de vigilancia para garantizar o verificar el cumplimiento de las funciones del Consejo. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se propuso que pensaran cuáles serían las obligaciones del CDCF. En ese orden de ideas se empezaron a pensarar en dichas funciones que se articularan no sólo a las políticas culturales distritals sino también a las políticas culturales propias de la cultura festiva. 

Despues de decidir o pensar cuáles serían los verbos que acompañarían estas funciones, surgieron las siguientes ideas:

a. Articulación interinstitucional público-privado.

b. Garantizar y promover los intercambios.

c. Mantener / Actualización del mapa festivo (directorio – censo).

d. Realizar el calendario Festivo.

e. Proponer líneas de fomento a las prácticas

f. Investigación

g. Producción de Fiestas.

h. Garantizar la promoción y rescate de las expresiones festivas locales y distritales.

i. Fortalecer el sector mediante capacitación, talleres, seminarios. (Producción del conocimiento).

Finalmente se planteó que, teniendo como base el trabajo realizado en esta reunión, se escogira o postulara un grupo pequeño de personas que trabajaran en dicha propuesta. Es así como se confomó un pequeño “comité” conformado por: Luz Marina Hernández, Dioselina, Luz Ángela, Helman, Ana Lucía y Helmer. 

Compromisos.

1. El comité de la Cultura Festiva se reunirá el próximo lunes 16 de junio en la Sala de Juntas de la Secretaría para terminar de definir la propuesta de funciones del Consejo Distrital de Culturas Festivas, la cual será socializada posteriormente al sector asistente.

Se da por terminada la reunión siendo las 11:40 a.m.

